
 

 

 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 031 
 

02 de mayo de 2023 
 

“Por la cual se nombran a los representantes de estudiantes, profesores y 

egresados ante los Órganos de Gobierno y de Administración de la Universidad 

Autónoma del Caribe" 

 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARIBE 

 
En uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el 

artículo 69 de la Constitución Nacional, los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 1992 

y el literal a) del artículo 17 de la Resolución 004679 del 17 de marzo de 2021 por 

la cual se ratifica la reforma estatutaria, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 69 garantiza la autonomía 

universitaria. 

 
Que la Ley 30 de 1992 reconoce el derecho de las Instituciones de Educación 

Superior a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y 

administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y 

organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, 

otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus docentes, admitir a sus 

alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes, y establecer, arbitrar y aplicar 

sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional. 

 
Que el literal a) del artículo 17 del Estatuto General, consagra entre las funciones 

del Rector, cumplir con los estatutos, reglamentos y disposiciones emanadas del 

Consejo Superior. 

 
Que mediante Acuerdo No. 009-02 del 27 de agosto del 2021, el Consejo Superior 

adoptó y unificó el reglamento de elecciones de representantes de profesores, 

estudiantes y egresados ante el Consejo Superior y de representantes de 



 

 

 

 

profesores y estudiantes ante el Consejo Académico de la Universidad Autónoma 

del Caribe. 

 
Así mismo, en el artículo 21 del Acuerdo ibidem, se estableció que en virtud de lo 

consagrado en el artículo 44 y subsiguientes del Estatuto General, el 

procedimiento, calidades, requisitos y cronogramas electorales, podrán aplicarse 

para la elección de comités curriculares, comisiones ad-hoc y cualquier otro 

estamento universitario. 

 
Que dando aplicabilidad a los Acuerdos 009-2 del 27 de agosto del 2021 y 002 -2 

del 6 de marzo del 2023, el día 18 de abril del 2023 se surtió el proceso de 

elecciones democráticas para elegir a los representantes de Órganos de Gobierno 

y de Administración en la Universidad Autónoma del Caribe, publicándose la 

respectiva acta de declaración de elección el día 19 de abril de 2023, la cual se 

encuentra en firme.  

 
En virtud de lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a los representantes de los estudiantes y 

profesores ante el Consejo Académico por el periodo de 1 año a partir del momento 

de su posesión, a quienes se describen a continuación: 

 

POR LOS ESTUDIANTES: 

 

SEBASTIAN ALBERTO 

DE LA TORRE BLANCO 

CIENCIAS POLITICAS PRINCIPAL 

EVA SANDRITH 

BARANDICA ARRIETA 

CIENCIAS POLITICAS SUPLENTE 

 

POR LOS DOCENTES 

 

Se declara desierto 

 

 

 



 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar a los representantes de los estudiantes y 

profesores ante el Consejo de Facultad por el periodo de 1 año a partir del momento 

de su posesión, a quienes se describen a continuación: 

 

POR LOS ESTUDIANTES: 
 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 

 

LUISA FERNANDA 

ACOSTA SALINAS 

COMUNICACIÓN 

SOCIAL - PERIODISMO 

PRINCIPAL 

ZARETH CAROLINA 

ZUBIRIA RIVAS 

COMUNICACIÓN 

SOCIAL - PERIODISMO 

SUPLENTE 

 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, ECONÓMICAS Y CONTABLES 

 

YELITZA PAOLA 

BLANCO BELTRAN 

NEGOCIOS Y 

FINANZAS 

INTERNACIONALES 

PRINCIPAL 

ANGEL MANUEL DE LA 

TORRE MONTAÑO 

NEGOCIOS Y 

FINANZAS 

INTERNACIONALES 

SUPLENTE 

 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

 

CRISTIAN DAVID 

ESPITIA LOPEZ 

DERECHO PRINCIPAL  

JULIANA MARIN 

GARCIA 

DERECHO SUPLENTE 

 

 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, ARTE Y DISEÑO 

 

JOISIS KARINA 

HINOJOSA VALDEZ 

DISEÑO DE MODAS PRINCIPAL 



 

 

MARIA ISABEL 

VILLARREAL VILORIA 

DISEÑO DE MODAS SUPLENTE 

 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA 
 

YAMITH JUSETH 

ROMERO ALDANA 

INGENIERIA 

MECÁNICA 

PRINCIPAL 

JUSTIN MARIO 

TORRES 

SCHMALBACH 

INENIERIA 

MECATRÓNICA 

SUPLENTE 

 

 
POR LOS DOCENTES: 

 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, ECONÓMICAS Y CONTABLES 

POLA MARÍA PALACIOS 

GONZÁLEZ 

NEGOCIOS Y 

FINANZAS 

PRINCIPAL 

NANCY GONZÁLEZ 

PÉREZ 

ADMINISTRACIÓN 

MARÍTIMA Y FLUVIAL 

SUPLENTE 

 

FACULTAD DE ARQUITECTURA, ARTE Y DISEÑO 

ORIETTA POLIFRONI 

PEÑATE 

DISEÑO DE ESPACIOS PRINCIPAL 

FARID GONZALEZ 

CASTELLANOS 

DISEÑO GRÁFICO SUPLENTE 

 

 

FACULTAD DE INGENIERIA 

           Se declara desierto 

 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA  

           Se declara desierto 

 



 

 

 

 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS  

Se declara desierto 

 
ARTÍCULO TERCERO: Nombrar a los representantes de los estudiantes, 
profesores y  catedráticos ante el Comité Curricular de cada programa académico por 
el periodo de 1 año a partir del momento de su posesión. 
 

POR LOS ESTUDIANTES: 
 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 

COMUNICACIÓN PERIODISMO 

YERLIS MARCELA 

PEREZ BUSTAMANTE 

COMUNICACIÓN 

SOCIAL - PERIODISMO 

PRINCIPAL 

PALOMA SOFIA 

ARMENTA TORRES 

COMUNICACIÓN 

SOCIAL - PERIODISMO 

SUPLENTE 

 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA  

DERECHO 

SASKIA ALEXANDRA 

VALENCIA CELIN 

DERECHO PRINCIPAL 

SERGIO ANDRES 

CORRO MARQUEZ 

DERECHO SUPLENTE 

 

 

 



 

 

 

CIENCIAS POLÍTICAS 

VALENTINA MARIA 

GARCES TOVAR 

CIENCIAS POLITICAS PRINCIPAL 

ANGIE GISELLE 

RICARDO DIAZ 

CIENCIAS POLITICAS SUPLENTE 

    

    FACULTAD DE ARQUITECTURA ARTE Y DISEÑO 

DISEÑO GRÁFICO 

MARIA CAMILA REYES 

LOAIZA 

DISEÑO GRÁFICO PRINCIPAL 

ANDRES MAURICIO 

BARRAZA RAMOS 

DISEÑO GRÁFICO SUPLENTE 

 

DISEÑO DE MODAS 

FRANCESCA OSPINA 

VARGAS 

DISEÑO DE MODAS PRINCIPAL 

VALENTINA 

ECHEVERRY 

RENOWITZKY 

DISEÑO DE MODAS SUPLENTE 

 

FACULTAD DE INGENERIA 

INGENIERIA DE SISTEMAS 

ANDERSON ANTONIO 

PRADO MARTINEZ 

INGENIERIA DE 

SISTEMAS 

PRINCIPAL 

MELISSA VANESSA 

ROBLEDO PACHECO 

INGENIERIA DE 

SISTEMAS 

SUPLENTE 



 

 

 

INGENIERÍA INDUSTRIAL 

MARIA PAULA NIÑO 

BUSTAMANTE 

INGENIERIA 

INDUSTRIAL 

PRINCIPAL 

MARIANGEL 

RODRIGUEZ CASTRO 

INGENIERIA 

INDUSTRIAL 

SUPLENTE 

 

INGENIERÍA MECÁNICA 

ANTONIO CARLOS 

QUESADA SILVA 

INGENIERIA 

MECÁNICA 

PRINCIPAL 

MATEO IGLESIAS 

ARRIETA 

INGENIERIA 

MECÁNICA 

SUPLENTE 

 

POR LOS DOCENTES: 
 

FACULTAD DE ARQUITECTURA ARTE Y DISEÑO 

DISEÑO DE MODAS 

MARJORIE 

CABALLERO MENDEZ 

DISEÑO DE MODAS PRINCIPAL 

AURORA MOYA 

EBRATT 

DISEÑO DE MODAS SUPLENTE 

 

ARQUITECTURA 

MARTHA ISABEL 

ZAPATA MARQUEZ 

ARQUITECTURA PRINCIPAL 

SALVADOR NICOLAS 

CORONADO CEPEDA 

ARQUITECTURA SUPLENTE 



 

 

 

DISEÑO DE ESPACIOS 

JOSE RICARDO DE 

JESUS MERIÑO 

FERNANDEZ 

DISEÑO DE ESPACIO PRINCIPAL 

ELDA CECILIA 

RAMIREZ MEJÍA 

DISEÑO DE ESPACIO SUPLENTE 

 

DISEÑO GRÁFICO 

ALEX ENRIQUE 
PERNETT ESTRADA 

DISEÑO GRÁFICO PRINCIPAL 

MAURICIO ANDRES 
LINDO SIADO 

DISEÑO GRÁFICO SUPLENTE 

 

FACULTA DE INGENIERIA 

INGENIERIA INDUSTRIAL 

FERNANDO RAFAEL 

GONZÁLEZ SOLANO 

INGENIERIA 

INDUSTRIAL 

PRINCIPAL 

SILVIA VIDAL 

RODRÍGUEZ 

INGENIERIA 

INDUSTRIAL 

SUPLENTE 

 

INGENIERIA DE SISTEMAS 

ESMEIDE ALBERTO 

LEAL NARVÁEZ 

INGENIERIA DE 

SISTEMAS 

PRINCIPAL 

NALLIG EDUARDO 

LEAL NARVÁEZ 

INGENIERIA DE 

SISTEMAS 

SUPLENTE 

 

 



 

 

INGENIERIA MECÁNICA 

RITA CRISTINA 

JARAMILLO CEBALLOS 

MECANICA 

 

PRINCIPAL 

HENRY ELIAS 

SANTAMARIA DE LA 

CRUZ 

INGENIERÍA MECANICA  

 

SUPLENTE 

 

INGENIERIA MECATRÓNICA 

JEAN PIERRE COLL 

VELÁSQUEZ 

INGENIERÍA 

MECATRONICA  

 

PRINCIPAL 

JAIR ASIR VILLANUEVA 

PADILLA 

INGENIERÍA 

MECATRONICA  

 

SUPLENTE 

 

INGENIERIA ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES 

 

MEGLYS HERIANA  

PÉREZ  BERNAL 

INGENIERÍA 

ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES  

 

PRINCIPAL 

EVERT DE LOS RÍOS 

TRUJILLO 

INGENIERÍA 

ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES  

 

SUPLENTE 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 

MAESTRIA EN EDUCACIÓN 

 

CLAUDIA HELENA 

BELTRÁN ROMERO 

MAESTRIA EN 

EDUCACIÓN 

PRINCIPAL 

GUSTAVO ADOLFO 

CELIN VARGAS 

MAESTRIA EN 

EDUCACIÓN 

SUPLENTE 



 

 

 

POR LOS POR LOS DOCENTES CATEDRÁTICOS: 
 

FACULTAD DE ARQUITECTURA ARTE Y DISEÑO 

DISEÑO DE MODAS 

JUAN CARLOS LEON 

PEÑARANDA 

DISEÑO DE MODAS PRINCIPAL 

LILIANA LIZETE 

QUINTERO MERCADO 

DISEÑO DE MODAS SUPLENTE 

 

DISEÑO GRÁFICO 

NESTOR ENRIQUE 

LOAIZA DE LA HOZ 

DISEÑO GRAFICO PRINCIPAL 

ANA LUISA NIEBLES 

DE LA TORRE 

DISEÑO GRAFICO SUPLENTE 

 

ARQUITECTURA 

JUAN CARLO TORRES 

CASABURI 

ARQUITECTURA PRINCIPAL 

MARTHA AMPARO 

RUBIO RODRÍGUEZ 

ARQUITECTURA SUPLENTE 

 

DISEÑO DE ESPACIOS 

LUIS BONIVENTO 

CANEDO 

DISEÑO DE ESPACIOS PRINCIPAL 

ROBERT ROBINSON 

GÓMEZ 

DISEÑO DE ESPACIOS SUPLENTE 

 



 

 

    FACULTAD DE INGENIERÍA 

 

    INGENIERÍA DE SISTEMAS 

 

VIVIANA ANDREA 

LOPEZ BALLESTEROS 

INGENIERIA DE 

SISTEMAS 

PRINCIPAL  

WALBERTO JOSUE 

CANTILLO ACUÑA 

INGENIERIA DE 

SISTEMAS 

SUPLENTE 

 

 

   INGENIERÍA DE MECÁNICA 

 

   SAMIR ALEXANDER 

CANO SALCEDO 

INGENIERIA MECÁNICA PRINCIPAL 

JESÚS DAVID JIMÉNEZ 

AGUILAR 

INGENIERIA MECÁNICA SUPLENTE 

 

 

   INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES 

 

LEONARDO CHICA INGENIERÍA 

ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES 

PRINCIPAL 

GLAYDER VILORIA 

GALLARDO 

INGENIERÍA 

ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES 

SUPLENTE 

 

 

    INGENIERÍA DE MECATRÓNICA 

 

     EDWIN AMADEO 

CAMPELL SANCHEZ 

INGENIERIA 

MECATRÓNICA 

PRINCIPAL 

BRANDON ALBERTO 

MONCADA BELTRAN 

INGENIERIA 

MECATRÓNICA 

SUPLENTE 

 

 



 

 

   FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 

 

   ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA DE LA COMUNICACIÓN PARA EL 

   DESARROLLO SOCIAL 

    

SOLEDAD LEAL 

PACHECO 

ESPECIALIZACIÓN EN 

GERENCIA DE LA 

COMUNICACIÓN PARA 

EL DESARROLLO 

SOCIAL 

PRINCIPAL 

PABLO ANTONIO 

MUNERA URIBE 

ESPECIALIZACIÓN EN 

GERENCIA DE LA 

COMUNICACIÓN PARA 

EL DESARROLLO 

SOCIAL 

SUPLENTE 

 

ARTÍCULO QUINTO: Las plazas que fueron declaradas desiertas quedan sin 
representación ante estos órganos de gobierno, por lo que los mismos sesionaran con 
los demás miembros que los conforman hasta el año 2024. 
 
 
La presente resolución rige a partir de su expedición. 

 

 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dado en Barranquilla (Atlántico) a los 02 días del mes de mayo del año 2023. 
 
 
 

 
 
 
 

CARLOS CARRILLO TOVAR 
Secretario General 

 
 
 

 
MAURICIO MOLINARES CAÑAVERA 
Rector 


